
 



Derechos Humanos y Participación política

Desde la proclamación y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, tanto su

reivindicación por parte de la ciudadanía, como su incumplimiento generalizado por

parte de los Estados, ha sido una constante a escala planetaria.

Desde Solidaridad Internacional Andalucía
entendemos los derechos humanos como la
base mínima que los gobiernos deberían
cumplir y que absolutamente todas sus
políticas deberían estar encaminadas a
conseguir estos fines. Tanto los llamados de
primera generación, los denominados
derechos civiles y políticos (a ser libres e
iguales, a la vida, a no ser torturado, a la
igualdad ante la ley, a circular libremente, a
salir de cualquier país, al asilo, a la libertad
de pensamiento y conciencia, a la de
expresión, etc.); como los denominados de
segunda generación, los Derechos Sociales,
Económicos y Culturales (DESC), (de los
pueblos a la libre determinación, al trabajo
digno y bien remunerado,  al descanso y
disfrute del tiempo libre, a sindicarse  y  a
formar

formar sindicatos, la huelga, a la seguridad
social, a un nivel de vida adecuado, a la
salud, a la educación, a participar en la vida
cultural) y por último de los más
importantes, los derechos humanos al agua y
al saneamiento.
En el propio Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales se
reconoce que no puede realizarse el ideal del
ser humano libre, liberado del temor y de la
miseria, a menos que se creen condiciones
que permitan a cada persona gozar de sus
derechos económicos, sociales y culturales,
tanto como de sus derechos civiles y
políticos. Pero la realidad es que, en la gran
mayoría de los países, el cumplimiento de
los derechos humanos nada tiene que ver
con lo que se establece en esas
declaraciones universales.
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En la mayoría de los países empobrecidos, la

vigencia de los derechos, se encuentra

completamente mermada. De una parte, por la alta

represión a cualquier movimiento que los

reivindique, y de otra, por la sumisión de la gran

mayoría de los gobiernos de estos países a las

políticas de los centros de poder económicos

mundiales (Banco Mundial, Fondo Monetario

Internacional, etc.).

Desde Solidaridad Internacional Andalucía, a partir

de los diagnósticos internos de nuestras

contrapartes en estos países, impulsamos proyectos

para el derecho a tener Derechos, que incluyen el

fortalecimiento institucional de estas organizaciones

para poder alcanzar sus fines y también para que

puedan ejercer mejor sus acciones de demandas, a

las administraciones de Estado para la adquisición y

el cumplimiento de los derechos humanos.

Junto a esto, y basándonos en nuestro diagnóstico

de crisis sistémica, potenciamos y reforzamos

organizaciones que trabajen con esta visión y que

planteen modelos económicos alternativos al

sistema capitalista, extractivista, patriarcal y colonial,

devastador del medio ambiente y causante del

cambio climático.

Los países enriquecidos, entre los que nos

encontramos, han ido enriqueciéndose gracias a las

políticas de rapiña ejercida por las élites económicas

y los gobiernos de turno con respecto a otros países

del planeta. Esto ha posibilitado que las sociedades

de estos países, incluido el nuestro, alcancen un

cierto nivel de bienestar, pero siempre con un alto

índice de desigualdad y con un sector cada vez

mayor de la población excluido.
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Solidaridad Internacional Andalucía, que nace y se nutre de todas las movilizaciones y

luchas de los pueblos por sus derechos y que lleva implícita la denuncia de las injusticias

inherentes al sistema capitalista, mantiene una firme apuesta por la consecución y

disfrute de todos los derechos. Además, como se dice en nuestra misión como

organización, estamos inmersos en la lucha incansable contra las causas que provocan la

pobreza. La defensa y ampliación de todos estos derechos, con la inclusión de la visión

eco-feminista, ha marcado nuestra actividad y la seguirá marcando en nuestro quehacer

futuro.

Esta visión de lucha por los derechos humanos trae a la vez consigo una discusión y un

posicionamiento de nuestra organización con respecto a la participación política.

Los derechos, aunque siempre se alcanzan y mantienen gracias a las luchas de los

pueblos, son los gobiernos y estados los que los otorgan. Esto implica que siempre

estamos a merced del tipo de gobierno que tengamos. Por eso pensamos que es mejor

tener gobiernos que en sus principios y en sus propuestas programáticas lleven consigo

un respeto absoluto por los derechos de la ciudadanía.

Pero nos equivocaríamos si pensáramos, como ha ocurrido en demasiadas ocasiones,

que las organizaciones de la sociedad civil deben participar y promover partidos políticos

acordes con sus planteamientos. Al final, los corsés institucionales hacen que se dejen en

el tintero muchas de las propuestas que dieron vida a esos movimientos y a esas

organizaciones. Creemos que nuestra función ha de ser la construcción de una

ciudadanía crítica, los cuestionamientos constantes a las políticas de los gobiernos en

cuanto abandonen los postulados en defensa de los derechos humanos y la incidencia

política para cambiar desde fuera las actuaciones de los gobiernos que vayan en contra

de los derechos humanos en su sentido más amplio.

En el propio preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos se dice

que deben ser protegidos por un régimen de Derecho, para que el hombre no se vea

compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión [S.I.C]

Desde Solidaridad Internacional Andalucía creemos que la rebelión contra la tiranía, la

opresión y contra todas las actuaciones de los estados que mermen o intenten destruir

cualquiera de los derechos humanos, es un recurso imprescindible para hacer posible los

cambios que las sociedades necesitan.

-  0 4  -


